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Quito, 18 de noviembre de 1999 

. 1999 19 NOV y 
OS - ( DA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Presente 

De mi consideración: — ENcessADA Ac SisTEBMA,” 

of 22 .40u- 91 

Por medio de la presente informo a usted el cambio de socios en la compañía ASLEX 
ABOGADOS £ CONSULTORES CIA. LTDA., a fin de que se inscriba en los archivos yA 
de la Superintendencia de Compañías. () / q q 

Al efecto, acompaño, copia certificada de la cesión de participaciones respectiva, en la q2 11 
cual el Dr. José Capito Alvarez, cede 333 participaciones en fevor del Dr. Patricio 
Cadena Floresguerra. 

Queda el cuadro de socios de la siguiente manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL 
Patricio Cadena Floresguerra 1.000 1.000.000 
José Capito Alvarez 1.000 1.000.000 

     
La presente es propicia pira manifestarle mis sentimientos de consideración y estima. 

entamente, 

E
 

lar 2323649 /es 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESION DE FARTICIFACIONES Escritura número un mil 

QUE SE OPERA EN LA COMPARIA cuatrocientos CO dos . > 

ASLEX AROGADOS € CONSULTORES En la ciudad de Quito , 

CIA. LTDA. : Distrito Metropolitano, 

OTORGADA —FOR Capital de la República 

DR. JOSE CAFPITO ALVAREZ del Ecuador , hoy , día 

A FAVOR DE : viernes veinte y  duas- 

DR. FATRICIO CADENA F. de Octubre de mil nove- 

cientos noventa y nueve; 

FOR: 5/.33%.000 ante mí, doctor Jorge 

Di copias Machado Cevallos,  —Nota- 

RXXAXX DA *xkXxXxx rio Frimero de este Can- 

tón, comparecen: Por una 

parte, en calidad de Ce- 

dente, el señor Doctor José Capito Alvarez, soltero, 

por. sus propios derechos; y, For otra parte, en calidad 

de Cesionario, el señor Doctor Patrici Eduardo Cadena 

Floresguerras, Casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer doy fez bien instruídos 

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 
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entregan, cuyo tenor es el siguiente: "SEROR NOTARIO: 

'En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase insertar una en la que conste un Contrato de 

Cesión de Participaciones, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES.  —Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, y en 

calidad de Cedente, el señor Doctor José Guillermo 

Capito Alvarez, por sus propios derechos, y por otra 

parte, en calidad de Cesionmario, el señor Doctor 

Patricio Eduardo Cadena Floresguerra, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, de estado civil soltero el primero y casado el 

segundo de los comparecientes y ambos hábiles para 

obligarse y contratar. SEGUNDA. ANTECEDENTES. UNO. El 

doce de mayo de mil novecientos noventa y nueve se 

constituyó ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón 

Quito, Doctor Roberto Arregui Solano, la compañia de 

responsabilidad limitada ASLEX AROGADOS £ CONSULTORES 

CIA. LTDA. sociedad cuyos socios son José Capito 

Alvarez, Fatricio Eduardo Cadena Floresguerra y Milton 

Rivadeneira Avenatti. La sociedad fue inscrita en el 

Registro Mercantil el veinticinco de Junio de mil 

novecientos noventa y nueve. DOS. Los socios 

suscribieron el capital de la siguiente manera: 

Seiscientas sesenta y siete participaciones de un mil 

sucres cada una a favor de Fatricio Cadena Floresguerra 

Seiscientas sesenta y seis a favor de Milton 

Rivadeneira Avenatti y José Capito Alvarez con 

 



  

DR.: JORGE MACHADO CEVALLOS 

seiscientas sesenta y siete participaciones.    posteriormente y con fecha veintiocho de junio de 

novecientos noventa y nueve, se celebra la Junta 

inaugural de socios, misma en la que se conoce y se 

autoriza la decisión del socio Milton Rivadeneira 

Avenatti de ceder da totalidad de sus  seiscientas 

sesenta y seis participaciones. Cesión realizada a 

favor del Doctor José Capito Álvarez, misma que se 

encuentra contenida en la escritura pública levantada 

en la Notaría Frimera del Cantón Quito, suscrita por la 

señora Notaria Suplente, Doctora Ivette Haboud 

Bumachar. De esa manera, quedó integrado el capital 

social de la compañía de la siguiente manera: Doctor 

José Capito Alvarez, un mil trescienras treinta y tres 

participaciones; Y. Doctor Fatricio Cadena Floresguerra 

con seiscientas sesenta y siete participaciones. 

CUATRO. Mediante Junta General Extraordinaria de Socios 

de ASLEX ABOGADOS * CONSULTORES CIA. LTDA., celebrada 

el veintisiete de Septiembre de mil novecientos noventa 

y nueve, la Junta General autorizó a los socios la 

cesión de participaciones. TERCERA. VOLUNTAD DE CEDER 

LAS FARTICIPACIONES. José Capito Alvarez ha manifestado 

su voluntad de ceder trescientas treinta y tres 

participaciones a favor de Patricio Eduardo Cadena 

Floresguerras quien manifiesta su voluntad de aceptar 

la mencionada cesión, con lo cual el cuadro de socios Y 

participaciones queda conformado de la siguiente 

MATA A A A A 

   



SOCIO : FARTICI- CAPITAL 

FACIONES 

José Guillermo Capito Alvarez 1.000 1.000.000 

Patricio Eduardo Cadena F, 1.000 1.000.000 

TOTAL 2.000 2.000.000 
CUARTA. —VALOR DE LAS PARTICIPACIONES. El valor en que 

el Cedente cede a favor del Cesionario es de un mil 

sucres por cada una de las participaciones, que se 

encuentran liberadas. El cedente declara haber recibido 

en forma completa a su entera satisfacción y en 

numerario da cantidad arriba señalada y por ende 

renuncia a cualquier tipo de reclamación, sea esta 

judicial o extrajudicial. GUINTA. DOCUMENTOS 

HABILITANTES. Se adjunta a la presente minuta el Acta 

debidamente certificada de la Junta Universal de Socios 

de ASLEX ABOGADOS £ CONSULTORES CIA. LTDA., donde se 

autoriza al socio Doctor José Capito Alvarez, para que 

pueda ceder sus participaciuones a favor del Doctor 

Patricio Eduardo Cadena Floresqguerra. Usted señor 

Notario se servirá insertar les demás cláusulas de 

, Figor para la plena validez de la presente escritura 

  
pública". (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con 

los documentos habilitantes que se agregara y que los 

comparecientes la aceptan en todas sus, partes. La 

minuta está firmada por el doctar José Capito Alvarez, 

afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el 

número cuatro mil quinientos setenta y dos). Fara la 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

      
PRIMERA celebración de esta escritura se observaron 

preceptos legales del casos y leida que les fue a los 
PRIUS SS *) 

> e : , , . oa 
; ' comparecientes por mi, el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto. de todo lo cual doy 

fe. 

e 
errata, 

C.C. 19108437 (-0 
Dr. José Capito Alkarez 

     
H 

tricio Cadena F. 
E.C- 73074183 -0 

El Notario Í firmado ) Jorge Machado C,", 

   



  

=* is ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE ASLEX 
2 ABOGADOS 8. CONSULTORES CIA. LTDA. 

“+ En la ciudad de Quito, a los 27 días del mes de septiembre de 1999, a las 
16h00, en las oficinas principales de la compañía, ubicada en la Avenida 
República 1783 y Atahualpa, Primer Piso, se reúnen las siguientes personas; 
señores doctores José Capito Alvarez y Patricio Eduardo Cadena Floresguerra, 
quienes son socios de la compañía ASLEX ABOGADOS 8 CONSULTORES 
CIA. LTDA. y deciden celebrar la siguiente Junta General Universal de 
conformidad con lo establecido en el artículo 280 de la Ley de Compañías. 

Preside la reunión, ert su calidad de Presidente, el doctor Patricio Eduardo 
Cadena Floresguerra y actúa como secretario el doctor José Capito Alvarez, en 
su calidad de Gerente General de ASLEX ABOGADOS 8 CONSULTORES 
CIA. LTDA. 

  

Por secretaría se confirma la presencia de la totalidad del 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía, por lo que es 5 procedente la Junta General 
Universal. 

Se somete a consideración de los socios el siguiente orden del día: 

a) Autorización a los socios para la cesión de participaciones de la compañía. 

El orden del día es sometido a consideración de los socios y aprobado por 
unanimidad. 

Pasan a tratar el primer y único punto del orden del día para lo cual el doctor a 
José Capito Alvarez, manifiesta su interés de ceder trescientas treinta y tres s 
(333) participaciones, de la totalidad de un mil trescientas treinta y tres 
participaciones que en la actualidad tiene en ASLEX ABOGADOS 8 
CONSULTORES CIA. LTDA., cesión que la realiza en favor del señor doctor 
Patricio Eduardo Cadena Floresguerra. 

  

El doctor Patricio Eduardo Cadena Floresguerra manifiesta su interés en 
aceptar la cesión hecha por el doctor José Capito Alvarez, sin necesidad de 
renunciar a su derecho preferente en la adquisición de las participaciones. 

Queda el nuevo cuadro de socios y aportes conformado de la siguiente 

manera: : 

«SOCIO ¿PARTICIPACIONES CAPITAL 

José Guillermo Capito Alvarez. 1000 1.000.000 
Patricio Eduardo Cadena Floresguerra 1000 1.000.000 

Total 2000 2.000.000



  

ES * 

Los socios se autorizan a suscribir la correspondiente escritura de cesi 
participaciones e inscribirla en el Registro Mercantil. 

  

     

Sin otro punto más que tratar, el Presidente ordena un receso de 20 
para que por secretaría se realice el acta respectiva. , 

e po E A 

Una vez realizada, es leída a los accionistas, quienes la aprueba por 
unanimidad y para constancia de lo dicho firman en unidad de acto. > 

Siendo las 17h30 el Presidente declara terminada la reunión. 

r. Patricio E. Cadena Floresguerra Dr. DS G. Capito Alvare 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

NA 
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torgó ante mí; y, en fe de ello, cenficro esta TERCERA = 

COPIA, sellada y firmada en Quito, a veintidós de Octu=- 

bre de mil novecientos noventa y nueve. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:s Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 1480 del REGISTRO MERCANTIL de veinte y cinco de junio 

de mil novecientos noventa y nueve, a Fs. 2457, Tomo 130, 

correspondiente a la conmstitución de la compañia " ASLEX 

ABOGADOS % CONSULTORES CIA. LTDA.". de la presente CESION de 

participaciones.- Quito a doce de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve. El REGISTRADOR .- 

   

    
DR. RAUL GAYBOR 

: REGISTRADOR MER 
DEL penron QUIZ 

  
  
 


